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Artículo de oficio. comisionados que deberán permanecer en el 
pueblo á sus costas hasta que les entreguen 
corriente su respectiva cuenta y la del de
positario ó mayordomo. Palma 19 de enero 
de 1850.—Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número 3~.)

GOBIERNO DE PROVINCIA DE LAS 

BALEARES.

Presupuesto municipal.—Circular—(.uando 
uno de los primeros deberes de los alcaldes 
es el cumplimiento de lo mandado en la ley 
de avunlamienlos de 8 de enero de 1845 so
bre rendición de cuentas por lo respectivo 
á la administración de los fondos municipales 
de su distrito , es muy sensible que apesar 
de lo prevenido en mis circulares de 19 de 
julio y 29 de setiembre del año próximo pa
sado insertas en los números 2586 y 2617 
del Boletín oficial de esta provincia, no ha
yan remitido aun al gobierno político la ma
yor parte de los expresados funcionarios sus 
cuentas y las de su respectivo depositario, 
correspondientes á los años de 1846 , 47 y 
48. En este caso y puesto que en la última 
de dichas circulares se reclamaban con ur
gencia, prevengo á los alcaldes morosos que 
si pasado el dia 15 de febrero próximo no 
han cumplimentado este servicio, les mandare

(Número 38.)

Presupuestos provinciales. — Circular. — En 
cumplimiento de lo ordenado en el arl. 71 de la 
ley de organización y atribuciones de las dipu
taciones provinciales de 8 de enero de 1845, he 
dispuesto se publique por medio del Boletín ofi
cial de esta provincia el presupuesto de gastos 
é ingresos que debe regir en la misma durante 
el presente año, conforme ha tenido á bien apro
barle S. M. en Real orden de 20 de diciembre 
ultimo: cuyo presupuesto en compendio es como 
sigue. Palma 19 de enero de 1850.—Joaquín 

Maximiliano Gibert.
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PRESUPUESTO provincial correspondiente al 
presente año, conforme ha sido aprobado por 
S. M. en Real órden de 20 de diciembre
último.

GASTOS.

2 )
INGRESOS.

Relaciones de productos.

1." Generales........................................... 4.000
2/ Instrucción pública......................... 55.018 5
3 .* Beneficencia....................................... 171.883 14
4 .* Medios de cubrir el déficit. . . . 711.267

CAPITULO 1/

Administración provincial.

Artículos.

Total de cada 
capítulo.
Rs. vn.

Total. . . . 942.168 19

RESUMEN.
;; i.

Gastos..............................• 811.361 24
Ingresos......................  . 942.168 19

1 / Consejo de provin
cia..........

2 .* Elecciones. . . .
3 .* Comisiones especiales

Administración y 
conservación de 
fincas. . . . -.

5 .* Contribuciones. , .
6 .* Deudas exigibles. .

61.500 j .
4.000/

21.000Í
, 92 656

6.1561

CAPITULO 2.1

Instrucción pública.

I .- Instituto de segunda 
enseñanza . . .

2 .' Instrucción primaria
3 .* Biblioteca. . . .
4 .* Museo . . . . .

114,823/
37.900' 152.723

CAPITULO 3/

Beneficencia.

1 / Hospital general de 
Mallorca. . . . 319.940 12 i

2 .' Casa general de ex
pósitos de idem. . 129.961

CAPITULO 4*

Obras públicas.

Artículo únieo.~Por este concepto . .

CAPITULO 5/

449.901 12

Corrección pública. 

Idem.—Cárceles.............................   . . 59.293 12

CAPITULO 6. ’

Montes. •

Idem.—Montes........................................ 9.100

CAPITULO 7. ’

Otros gastos. •

Idem.—Por los que se detallan. . . . 37.688

CAPITULO 8/

Gastos voluntarios.

Idem.—Por este concepto . . . . - , ,

CAPITULO 9/

Imprevistos.

Idem.—Por los que puedan ocurrir de 
esta especie................................................... iOiOOO

Total. . . . 811.361 24

Sobrante. . . 130.806 29

(Número 39.)

Por el ministerio de Hacienda se me han co
municado los dos Reales decretos siejuieutes: 
- - i;o

En consideración a las razones que me ha ex
puesto el ministro de Hacienda, y de conformi
dad con el dictamen del Consejo de ministros, 
vengo en decretar lo siguiente:

Artículo l.° Corresponderá exclusivamente al 
ministerio de Hacienda cuanto haga relación á 
las clases pasivas de todas las carreras, cuyo pre
supuesto forma la sección décima en los gene
rales de obligaciones del Estado.

Art. 2.° Radicarán de consiguiente en dicho 
ministerio las clasificaciones y declaraciones de 
haber, pensión ó asignación sobre el Tesoro que 
deban percibir los individuos que correspondan 
á las referidas clases, sea cual fuere el minisierio 
de que procedan, como el único encargado del 
cumplimiento de las leyes respectivas á las mis
mas clases pasivas; debiendo proponerse y expe
dirse por él los decretos, reglamenlos é instruc
ciones para su ejecución, y quedando los demas 
ministerios relevados de todo conocimiento en esta 
parle.

Se exceptúan únicamente de esta regla, por 
ahora, las clasificaciones de los gefes, oficiales y 
tropa del ejército y armada, las cuales continua
rán á cargo del liibunal supremo de Guerra y 
Marina, bajo la dependencia de sus respectivos 
ministerios, quedando sujetos también al de Ha
cienda en lodo lo relativo al pago de los haberes 
que les sean declarados.

Las reales licencias para contraer matrimonio, 
y los indultos por haberlo contraído sin aquel 
permiso, se concederán por los ministerios de que 
dependan los empleados que impetren aquellas 
gracias.

Art. 3.° Por ahora, y miéntras por una nue
va ley general de las clases pasivas no se dicten 
nuevas disposiciones respecto de ellas, regirán 
para las pensiones llamadas de gracia y para las 
clasificaciones de empleados la ley de 26 de ma
yo de 1835, decreto de las Corles de 11 de mayo 
de 183“, y el art. 3.° de la ley de 23 de mayo 
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de 1815, y las demas que desde la primera se 
Irán expedido y eslen vigentes sobre la materia, 
asi como las que con relación á viudedades de 
monte pió subsisten en observancia.

Arl. 4.° Se rectificarán todas las clasificacio
nes que se hubiesen hecho sin estar estrictamente 
arregladas á las leyes de que va hecho mérito 
en el artículo anterior, y á las órdenes generales 
expedidas por el ministerio de Hacienda, con el 
único objeto de explicar su espíritu, ó que ado
lezcan de cualquier vicio ó defecto que perjudi
que al erario ó á los individuos clasificados.

Arl. 5.° Se crea bajo la inmediata y exclusiva de
pendencia del ministerio de Hacienda una junta, que se 
titulará de clases pasivas, quedando suprimida ¡a de cali
ficación de derechos de los empleados civiles.

La nueva junta se compondrá de un presidente y de 
cuatro vocales mas, nombiados por Mí de la categoría de 
gcfes superiores, el primero de la administración central, 
y los últimos de la provincial, quienes por orden de anti
güedad sustituirán al presidente en los casos de vacante, 
ausencia ó enfermedad.

Habrá ademas á sus órdenes una secretaria con el nú
mero de oficiales y de suballornos de hacienda que sea 
necesario para el desempeño de sus funciones.

Cada vocal de la junta tendrá á su cargo una de las sec
ciones en que la misma ha de subdividirse, y ejercerá 
ademas las funciones de ponente en los negocios de su 
respectiva sección, estando obligados á presentar con su 
examen y parecer razonado al acuerdo de la junta los 
expedientes de que respectivamente conozcan.

Art. 6. ° Las dotaciones y gastos del personal y ma
terial de la junta y de su secretaria se señalarán en un 
reglamento particular que aprobaré á propuesta del mi
nistro de Hacienda, no debiendo exceder su total importe 
de las sumas comprendidas en el presupuesto vigente para 
los servicios de que se encargará la nueva junta que se 
hallan actualmente encomendados á la de calificación de 
derechos de empleados civiles, que se suprime, y á otras 
dependencias de la administración central de hacienda, 
comprendidas todas en los capítulos l.° y 2. ° del pre
supuesto de dicho ministerio.

Art. 7.° La junta de clases pasivas hará por sí la 
declaración de los derechos de dichas clases, y entenderá 
en el despacho de todos los negocios que á las mismas 
pertenezcan, con las limitaciones que se sxpresarán, ce
sando en su conocimiento las demas dependencies de la 
administración central.

Art. 8.° Piocederá inmediatamente la junta al exá- 
man de todos los expedientes de cesantías y jubilaciones 
que se hubieren resuelto desde que tuvo ejecución la re
ferida ley de 26 de mayo de 1835, haciendo desde luego 
la declaración que respecto de cada uno proceda, confor
me se dispone por el arl. 7.° precedente. También se 
ocupará de la revisión de los expedientes de montes píos 
en que crea no está observado con toda exactitud el es- 
p rilu do los reglamentos.

Respecto de pensiones de gracia, se ocupará sin levan
tar mano de la formación de una nota en que se compren
dan todas las calificadas en concepto de dudosas, para que 
pasada á los cuerpos colegisladores, puedan acordar su 
clasificación definitiva al tenor de lo dispuesto en la,últi
ma parte de la regla 7.', arl. 1. ° del citado decreto de 
las Cortes, fecha 11 de mayo de 1837.

Los acuerdos de la junta, que por efecto de esta revi
sión invaliden ó alteren las clasificaciones que estuviesen 
aprobadas por el Gobierno, se someterán antes de lle
varse á efecto á la aprobación del ministerio de Hacienda.

Art. 9.° Los acuerdos y resoluciones que dictare la 
junta, y las consultas ó propuestas que haga en uso de 
las atribuciones que se le confieren y obligaciones que se 
le impouen, se han de fundar necesaria y exclusivamente: 
piimero, en las leyes, decretos, reglamentos é instruccio
nes que rijan comunicadas ó que comunique el ministerio 
de Hacienda; y segundo, en documentos autorizados con 
todas las solemnidades qu** se hallan establecidas.

Arl. 10. Si entre las disposiciones que la junta debe 
consultar, según lo prescrito en el articulo anleri ir, ha
llare algunas cuya inleligencia y aplicación, de conformi
dad con la letra y espíritu de las leyes que rijan, le ofre
ciere duda, elevará al Gobierno, por el ministerio de Ha-

3 ).
cienda, la oportuna consulta, con su diclámen razonado 
para la resolución que corresponda.

Art. 11. Son obligaciones y atribuciones principales 
de la junta:

1 .* Calificar bajo su sola responsabilidad los derechos: 
primero, de los empleados civiles de la clase activa que 
pasen á la pasiva, dependientes de todos los ministerios, 
excepto por ahora los de la clase de gefes, oficiales y tro
pa del ejército y armada: segundo, de los individuos que 
tengan opcion á los beneficios del monte pío, sea cual
quiera el ministerio á que hubieren correspondido sus 
causantes, con la excepción indicada anteriormente; y ter
cero, de los exclaustrados de ambos sexos.

2 .* Declarar: primero; el sueldo, pensión y asignación 
que á cada individuo corresponda según sus circunstancias 
particulares, y con sujeción estríela ti las leyes que rigen 
en la actualidad ó en adelante rígieren: segundo, el dere
cho al percibo de dos mesadas de supervivencia ó de to
cas que están concedidas á las familias de los empleados 
que fallecen desempeñando destinos sin opcion á los be
neficios del monte pió: tercero, las rehabilitaciones de los 
individuos que cesan temporalmente en el derecho de 
percibir haberes: cuarto, la parte de pensión que corres
ponde á diferentes interesados por el fallecimiento de 
los causantes ó de las personas que los disfrutaban : y 
quinto , la acumulación de las partes de las pensiones 
divididas entre diferentes interesados cuando deba tener 
lugar.

3 ." Revisar las clasificaciones hechas anteriormente 
con arreglo á lo dispuesto en el ait. 8. ° , confirmándolas 
ó invalidándolas ó reformándolas según proceda, debiendo 
comenzar el examen de los expedientes por los de los in
dividuos que disfrutan mayores haberes, por los de aque
llos cuyas clasificaciones se hayan aprobada particular
mente, y por los de las pensionistas que hayan acumulado 
dos ó mas goces.

í .‘ Comunicar á la dirección del Tesoro y á la conta
duría general del Reino, por medio de notas quincenales, 
las clasificacior.es hechas y las revisadas, á fin de que 
dispongan lo que corresponda para su pago ó para cual
quiera otro efecto que haya lugar, según la situación par
ticular de cada individuo.

5 .* Resolver por sí y bajo su responsabilidad las du
das que puedan presentarse por las secciones acerca del 
abono de añes de servicio que deba hacerse ron arreglo 
á las disposiciones que rijan, ó de cualquiera otra circuns
tancia que pueda afectar á los intereses del Estado.

6 .* Pedir las noticias y datos que necesite para el de
sempeño de su encargo al tribunal mayor de cuentas, y á 
las oficinas generales y de provincia, de cualquiera cíase 
y ramo que sean.

7 .* Proponer á los respectivos ministerios, dando co
nocimiento al de Hacienda, la concesión de licencias que 
soliciten los empleados activos y pasivos para contraer 
matrimonio, y consultar igualmente los expedientes en 
solicitud de mi Real indulto por haberle contraído sin mi 
permiso.

8 .* Abrir y llevar al corriente registros, por clases y 
ministerios, de todos los individuos de las clases pasivas, 
con expresión de sus nombres, ministerios de que proce
den, haber ó pensión que disfrutan, fecha de su conce
sión y provincia donde lo cobren, á cuyo fin se le facili
tarán todos los antecedentes y noticias necesarias por las 
respectivas dependencias, para que en la misma junta 
coasten las altas y bajas de dichas clases.

9 .* Remitir al ministerio de Hacienda en fin de cada 
trimestre un estado de las clasificaciones y revisiones he
chas en el mismo que exprese con separación: primero, 
el número de las clasificaciones con derecho á haber: se
gundo, el de las en que no se haya declarado aquel dere
cho: tercero, el de las revisiones aprobadas: cuarto, el 
de las rectificadas con aumento de haber: quinto, el de 
las que lo hayan sido con rebaja; y sexto, el de las he
chas sin derecho á ningún goce.

Y 10. Elevar al referido ministerio una memoria ex
poniendo los trabajos ejecutados en el mismo trimestre, y 
haciendo las observaciones que se juzguen oportunas para 
la mejora de esta parte de la administración bajo todos 
conceptos.

Arl. 12. Del perjuicio que pueda inferirse, ya á la 
hacienda, ya á cualquier individuo por las declaraciones 
de la junta, queda á salvo el derecho de reclamación al 
ministerio de Hacienda, de que deberá hacerse uso en 
el término de un mes, contado desde el dia en que se ha
ga saber la declaración.

Tocará en tal caso ejercer este derecho á nombre de la
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hacienda al vocal de la junta que disienta del acuerdo, 
quedando, si no reclamara, sujeto á la responsabilidad 
colectiva que pueda resultar por el mismo acuerdo.

Art. 13. Para resolver las reclamaciones que se pro
muevan con arreglo al artículo precedente, el ministro de 
Hacienda oirá previamente el dictamen de la dirección de 
lo contencioso que tengo á bien establecer por mi decreto 
de esta fecha. •

Igual dictamen exigirá el propio ministro antes de apro
bar ó no los acuerdos de la junta que alteren las clasifi
caciones individuales que actualmente rigen, y de que 
trata el párrafo 2. ° , art. 10 del presente decreto.

Las invalidaciones ó reformas que se hicieren de las 
clasificaciones anteriormente aprobadas, no tendrán efecto 
sea en favor, sea en contra del individuo respectivo, sino 
desde el día en que por el ministerio de Hacienda se dic
te la resolución de que se trata en este articulo.

Art. 14. De las resoluciones que en conformidad á los 
dos artículos anteriores se dictaren por el ministerio de 
Hacienda, podrá reclamarse ante el Consejo Real por la 
via de lo contencioso en el término de dos meses desde 
que fueren rectificados.

Art. 15. Los expedientes de clasificación de la junta 
estarán sujetos á examen y fiscalización por medio de nue
vo reconocimiento de algunos de ellos que dispondrá el 
ministro de Hacienda cuando lo tenga por conveniente, ó 
en vista de las notas que en fin de cada trimestre le pa
sará la junta, cesando tal facultad si no se hace uso de 
ella en el plazo de tres meses.

Sobre esta revisión se oirá también el dictamen de la 
dirección de lo contencioso, y la resolución que en su 
vista recayere se entiende con la reserva establecida en el 
artículo anterior.

Art. 16. La junta, ó sean el presidente y los vocales 
de ella, incurrirán en responsabilidad colectiva cuando 
fallen con infracción de las leyes vigentes y de los regla
mentos é instrucciones expedidas para su cumplimiento, 
va sea en primera instancia, ya en revisión, los expe
dientes de clasificación de derechos y señalamientos de 
haberes ó asignaciones que causen aumento ó perjuicio al 
Tesoro público.

Tendrán ademas responsabilidad individual los vocales 
de la junta que como gefes de sus respectivas secciones se 
separen de las leyes y reglamentos vigentes en la censura 
y dictámen que deben dar en los expedientes que sometan 
al acuerdo de la junta, según queda establecido en el ar
tículo 8/, y los demas vocales que no hicieren uso del de
recho y obligación que se Its impone en el art. 12 de re
clamar contra cualquiera declaración que perjudique en 
su concepto los intereses del Tesoro.

Art. 17. En una instrucción particular se determinarán 
las atribuciones del presidente de la junta por la parte 
directiva que le pertenece: las obligaciones de los vocales 
por su carácter de gefes de sección y de ponentes en el 
despacho de los expedientes que se les asigne, y las de 
los oficiales que deben instruir.los expedientes; las reglas 
para gobierno de la junta y para sus relaciones con las 
dependencias del Estado; todo lo concerniente á la res
ponsabilidad también de ios individuos de su dependencia, 
v cuanto conduzca para la regularidad, órden y exactitud 
en el desempeño de los cargos que se ponen á su cuidado.

Dado en palacio á 28 de diciembre de 1849.—Rubrica
do de la Real mano.—El ministro de Hacienda, Juan Bra
vo Morillo.

2
Vengo en nombrar para las cuatro plazas de vocales de 

la tunta de calificación de derechos de las clases pasivas, 
que tengo á bi<m establecer por Mi Real decreto de esta 
fecha, á los intendentes de primera clase D. Juan de la 
Cuadra, D. Joaquín Copeiro del Villar y D. Esteban Sanó, 
v al de tercera clase Don Juan Donoso Coi tés, super
intendente de la casa de moneda de Sevilla; y para secrer 
tario con voto de la misma junta á D. Ramón López de le- 
.ada, que lo es de, la de empleados civiles que se suprime.

Dado en palacio á 28 de diciembre de 18*9.— Rubrica
do de la Real mano.—El ministro de Hacienda, Juan Bra
vo Morillo. . .

De Real órden lo comunico á V. para su conocimiento 
V efectos consiguientes. Madrid 31 de diciembre de 18*3. 
—Juan Bravo Murillo.—Sr. Gobernador de la provincia 
de las Baleares.

Lo que he dispuesto se publique por el Boletín oficial de 
esta provincia para conocimiento del público. Palma 42 de 
enero de 1850.—Joaquín Maximiliano Gibert.

(Número 40.)

ALCALDÍA DE PALMA

Las reclamaciones que se me han diri
gido para hacer efectivos los débitos de 
la contribución de carruages y caballérias 
hasta 1849, inclusive con objeto de que 
no queden desatendidas los interesantisi- 
mas obras de las carreteras provinciales^ 
me obligan á recordar á lodos los coulrt- 
buyentes que por olvido ó descuido invo
luntario adeuden aun cantidades de la ci
tada contribución que sin mas demora se 
presenten al recaudador don Tomas Go- 
mila á satisfacerlas antes del dia Ti, del 
corriente que por último plazo se les se
ñala pues de lo contrario me veré en el 
sensible caso, muy á pesar mió, de espedir 
los apremios marcados para conseguir el 
ingreso de los citados débitos por no ser 
ya posible desentenderme de aquellas re
clamaciones y del deber que me impone 
el cargo de alcalde que S. M. me ha con
fiado.—Palma 21 de enero de 1850.— 
Jaime Muntaner y Morey.

ANUNCIOS.

LIBRERIA

de Bullan hermanos,
plaza de Cort, Palma.

Nuevas suscripciones abiertas en dicha librería.

GACETA MERCANTIL, 

diario de la agricultura, la industria g el co

mercio.
Este periódico ha visto la luz pública desde 

el 15 de noviembre próximo pasado. Su tama
ño es de un pliego de dobles dimensiones que 
el prospecto, é impresión compacta, variándose 
mensualmente el color del papel, para que con 
mas facilidad puedan formarse colecciones.

Su precio 10 rs al mes ) 26 por trimestre, 
franco el porte.

impr e n t a b a l e a r
A CARGO DE PEDRO JOSE UMBERT.
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